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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00167-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: RAFAEL CASTIBLANCO APONTE
EJECUTADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COOTAX TUNJA   
DECISIÓN: REQUIERE  PARTE  EJECUTANTE  PARA  QUE  NOTIFIQUE  Y  APORTE

CONSTANCIA DE ENTREGA DE CORREO ELECTRÓNICO- PONE EN
CONOCIMIENTO  

De la remisión del correo electrónico 

El  apoderado  judicial  del  señor  RAFAEL  CASTIBLANCO  APONTE,  aportó  copia  del

correo  electrónico  remitido  a  la  sociedad  ejecutada  tendiente  a  lograr  la

notificación del auto que libró mandamiento de pago 1.

Sobre  el  particular,  debe  precisarse  que  efectuado  el  estudio  de

constitucionalidad del  Decreto 806 de 2020,  la  Corte Constitucional  en sentencia

C-420 del 24 de septiembre de 2020, declaró condicionalmente exequible el inciso 2

tercero del artículo 8 del mencionado decreto, “en el entendido de que el término allí

dispuesto  empezará  a  contarse  cuando  el  iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”3 Negrilla fuera de

texto.

Examinados  los  documentos  aportados4,  se  constata  que  la  parte  ejecutante

omitió  informarle  al  extremo  pasivo  el  término  a  partir  del  cual  se  entendería

surtida la notificación y  el  canal  electrónico del  juzgado a través  del  cual  debía

remitir  la  respectiva  contestación,  adicionalmente  no  se  aportó  el  acuse  de

recibido  por  parte  de  la  compañía  o  evidencia  que  permita  constatar  que  el

destinatario accedió al mensaje. 

En consecuencia, con el propósito de preservar las garantías constitucionales de la

ejecutada, se dispone  requerir al  señor  RAFAEL CASTIBLANCO APONTE  a través de

su apoderado judicial para que aporte al plenario la constancia de recepción del

mensaje  electrónico  remitido  a  la  sociedad  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES

COOTAX TUNJA.

1 Visto en el archivo 0016
2 Inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020:  “La notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación.”
3 MP Richard Ramírez Grisales 
4 Vistos en el archivo 23
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De la respuesta emitida por la Cámara de Comercio 

Para  los  fines  pertinentes  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  ejecutante  el

Oficio No.  CCT-SG-3388 emanado de la  Cámara de Comercio  de Tunja,  a  través

del  cual  informa  sobre  la  inscripción  de  la  medida  cautelar  decretada  por  este

Juzgado5. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ

MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 E ABRIL DE 2022

5 Oficio visto en el archivo 0022
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